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Resumen 

 

En el presente análisis del caso No. 282-13-JP, del 04 de septiembre del 2019, el objeto del 

estudio se basa en la pretensión de demostrar si el estado ecuatoriano puede presentar 

acciones de protección, determinando si es viable que las instituciones del Estado las 

presenten de acuerdo con la jurisprudencia vinculante de la Corte Constitucional. 

El enfoque de este estudio es que a través de argumentos que sientan sus bases en la 

doctrina jurídica, pronunciamientos de la Corte Constitucional Ecuatoriana y mediante la 

hermenéutica jurídica se abordará un análisis de los principios en aparente conflicto, como 

resultados de la investigación. 

Este estudio irá desarrollando una visión novedosa ya que se señalará en qué casos, el 

Estado por medio de sus organismos, podrá presentar acciones de protección, ya que, al no 

ser un ser humano, los derechos fundamentales no lo amparan, más sin embargo el espíritu 

de esta garantía constitucional permite tutelar otros derechos que no estén ligados a la 

dignidad humana. 

Es importante mencionar que el Estado Ecuatoriano, de manera general no puede presentar 

acciones de protección por sí mismo contra particulares, salvo que fuere para precautelar 

los derechos de otra persona o en el caso de un funcionario público a título personal. 

El Estado no es titular de derechos fundamentales, estos son propios de los seres humanos 

y sus organismos, si bien son personas, más sin embargo entran en el campo de lo jurídico, 

por lo que el derecho a la dignidad humana, no es una herramienta que puedan utilizar para 

la tutela de derechos constitucionales. 
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Introducción 

 
La acción de protección es considerada la mater de las garantías jurisdiccionales a 

las cuales la ciudadanía puede acceder en caso de que sienta que se están vulnerando sus 

derechos fundamentales, ya que su carácter sencillo, con pocas formalidades y la 

accesibilidad de la que goza, permite que cualquier ciudadano pueda usar este mecanismo 

para poder revertir políticas o decisiones administrativas que menoscaban los derechos 

contenidos en el amplio bloque de constitucionalidad. 

A pesar de que la acción de protección, al igual que el grueso de las acciones de 

protección de derechos fundamentales, se caracteriza por su formalidad condicionada, 

gratuidad, celeridad, también cuenta con ciertos límites definidos por la ley competente, 

relacionados mayormente a la procedibilidad de la garantía, por lo que no puede ser usada 

con propósitos que difieren de su espíritu originario. 

Por esta razón, varios doctrinarios suelen referir a esta garantía jurisdiccional como 

subsidiaria y residual, ya que únicamente se recurre a ella cuando no existe otra vía, sea 

judicial o administrativa que permita evitar o resarcir los efectos negativos de la violación 

de derechos. Además, no todo el amplio catálogo dogmático de la Constitución (referente 

de forma específica a los derechos fundamentales), es susceptible de ser resarcido por dicha 

vía, ya que existen otras acciones específicas, adaptadas a las circunstancias en las cuales 

se ha producido el hecho violatorio y el conjunto de facultades que se le reconocen a su 

titular. 

Sobre la legitimación activa de la acción de protección, por lo general cualquier 

persona puede acudir ante cualquier juez a hacer valer sus derechos vulnerados por un 

servidor público o ente privado que preste servicios públicos o cuyos daños hayan sido 

realmente graves e incluso casos de discriminación. Sin embargo, es necesario tener en 
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cuenta que no todas las personas son susceptibles para la interposición de acciones de 

protección, entre ellas el Estado ecuatoriano. 

En efecto, el Estado ecuatoriano, al menos como se le conoce en la actualidad, es 

entendido como garante de derechos, es decir, debe buscar los mecanismos más adecuados 

para que los ciudadanos puedan disfrutar de los derechos presentados en la norma 

normarum sin mayores restricciones que las afectaciones que pudieren producirse en contra 

de derechos ajenos o colectivos. Además, el Estado como tal se autotutela, es decir, emite 

su propia voluntad y defensa sin necesidad de acudir a la vía judicial, salvo lo estrictamente 

necesario. 

Entiéndase en primera instancia como autotutela conforme a lo señalado por Beltrán 

(2024), “el ejercicio por parte del Estado del poder público conforme las atribuciones 

otorgadas por el ordenamiento jurídico” (p. 3377). Por lo tanto, al asignarle la normativa 

algunas potestades que buscan la protección de sus intereses personales, el Estado puede 

usar todo su poder para protegerse ante situaciones que le afecten, incluso si van contra 

particulares. 

A pesar de ello, existe una clara discusión en cuanto al rol de los organismos 

estatales como legitimados activos en las garantías jurisdiccionales, entre ellas la acción de 

protección, puesto que su rol, específicamente en los actuales modelos de Estado que han 

surgido en las últimas décadas, es el de protector y garante de los derechos más básicos de 

la ciudadanía, por lo tanto, considerarlo como titular de un derecho establecido en el marco 

constitucional, al mismo tiempo que un ente obligado a garantizarlo en favor de los 

ciudadanos, altera lo que se conoce en Derecho Constitucional, como relación jurídica de 

correlatividad. 
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Conforme al paradigma de Estado garante de derechos fundamentales y 

positivizados, se puede indicar que no está facultado para deducir como parte procesal una 

acción de garantía jurisdiccional, salvo excepciones como la Defensoría del Pueblo, en 

donde la misma Constitución establece su exigibilidad para deducirla, en representación de 

la persona afectada. Mención aparte se encuentran quienes laboran en alguna de las 

entidades de la Administración Pública, aunque estos acuden a título personal. 

Con todo esto, se puede manifestar que el problema principal objeto del ensayo, es 

definir si es procedente que las instituciones y entidades que forman parte de la 

Administración Pública interpongan acciones de protección y otras garantías 

jurisdiccionales en contra de particulares, lo cual se verá complementado con el análisis 

doctrinario de importantes tratadistas que hacen varias redefiniciones del rol del Estado 

ecuatoriano dentro de dichas garantías. 

El presente ensayo no es más que una reflexión teórico-práctica respecto del rol que 

debe tener el Estado ecuatoriano como protector y avalista del disfrute amplio de los 

derechos constitucionales y por ende, de la dignidad ciudadana, para lo cual, más allá de 

una breve revisión doctrinaria, se analizará la sentencia No. 282-13-JP/19, misma que 

permite aterrizar en el desarrollo temático antes descrito. 

Se busca con su desarrollo, la identificación del catálogo de derechos de los que 

gozan las entidades públicas, en especial aquellos relacionados con la honra y el buen 

nombre, así mismo, determinar la procedibilidad de su titularidad para ejercer su defensa 

ante un juez constitucional, a pesar de sus potestades de autotutela contempladas en el 

ordenamiento jurídico y el bloque de constitucionalidad. 
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Desarrollo 

 
Justiciabilidad de los derechos fundamentales en el sistema neoconstitucionalista 

 

De forma preliminar, y conforme al pensamiento de autores y docentes como el 

mexicano Miguel Carbonell, (2010) el neoconstitucionalismo constituye “una idea del 

Estado, en la cual supone una relación íntima entre éste y los derechos fundamentales, 

sobre todo por la profundidad existente de los postulados que los acogen” (p. 24). Esto 

incluye la necesidad de que la Carta Fundamental tutele y garantice de mejor forma los 

derechos fundamentales. 

La noción de neoconstitucionalismo, forma parte de una corriente axiológica basada 

en el concepto ensalzador de la Constitución como la norma suprema del Estado, que 

engloba el amplio conjunto de derechos ciudadanos alcanzados en distintas épocas, además 

de ser la estructura jurídica sobre la cual se sientan las bases del propio Estado para que 

pueda cumplir con su rol garantista. 

De hecho, más allá de ello, el neoconstitucionalismo permite garantizar los 

derechos contemplados en la norma a través de mecanismos considerados como 

“garantías”. Según Bernal Pulido (2009): “este sistema constituye un elemento valioso que 

permite esclarecer partes estructurados, como el efecto de los derechos fundamentales, 

ponderación, límites y grados de su racionalidad o el papel de los organismos destinados a 

la interpretación constitucional” (p. 47). 

Evolutivamente, se puede decir que el neoconstitucionalismo como corriente de 

interpretación y creación de normas fundamentales, no ha sido implementado de forma 

expedita, sino más bien paulatina. Según López (2021), “la Constitución ya no debía ser 

entendida como única norma que regule derechos, sino también que necesita garantizar que 

estos sean positivizados en normas concomitantes con el espíritu que se le daba a la norma” 
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(p. 145). Para ello, se han creado mecanismos que implementen dicho esquema óntico en 

el amplio espectro normativo, los cuales son conocidos como “garantías”. 

Entiéndase en este sentido, el concepto de garantía según Luigi Ferrajoli (2006), 

“es una técnica normativa como tutela de un derecho subjetivo” (p. 24). De manera que 

corresponde al derecho positivo, la implementación de medios que permiten la consecución 

de los derechos fundamentales y subjetivos que posee toda persona, de tal manera que 

exista un equilibrio armónico entre éstos, la normatividad existente y el Estado como tal. 

Puede decirse que el ideal de Estado Constitucional de Derechos y Justicia en el 

que se sostiene el Ecuador forma parte de una corriente constitucional con un alcance que 

supera al mismo Estado de Derecho, puesto que busca que los derechos contemplados en 

la Constitución de la República sean plenamente justiciables y aplicados directamente sin 

intermediación alguna. Este ideal, conforme a Vásquez y Esteves (2023), “reconoce y 

entraña los Derechos Fundamentales, presididos por los derechos civiles y políticos como 

primigenios” (p. 120). 

La Constitución de la República del Ecuador contempla una serie de garantías que 

pueden ser aplicadas hacia los derechos allí establecidos, mismas que pueden ser 

normativas, institucionales y jurisdiccionales. No obstante, para juristas como los 

profesores Irene Valencia y Andrés García Escobar (2022), quienes toman el pensamiento 

de Hans Kelsen, “las garantías constitucionales establecen máximas negativas, 

restringiendo el alcance normativo a fin de que no se menoscaben los derechos reconocidos 

nacional e internacionalmente” (p. 26). 

Precisamente, el artículo 11 ibídem, destaca en su numeral tercero e idéntico inciso, 

que “los derechos serán plenamente justiciables, por lo tanto, la ausencia de norma para su 

desecho, inaplicabilidad o justificación de violación alguna” (Constitución de la República 
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del Ecuador , 2008). Por lo tanto, las garantías jurisdiccionales son entendidas como parte 

de esta concepción de justiciabilidad y aplicación inmediata, sin que exista justificación 

alguna para su marginación. 

Para el jurista Luis Prieto Sanchís (2013), “si bien considera que todo derecho 

constitucionalmente es considerado válido, en cambio, su aplicación no puede ceñirse a 

que, en un caso concreto, sea el mejor derecho para ello” (p. 28). Por ello, el uso de las 

garantías jurisdiccionales ante los medios judiciales para el efecto, debe darse en virtud del 

derecho que se cree vulnerado y, por ende, establecerse los mecanismos que se crean 

necesarios para el mejor disfrute del mismo. 

Finalmente, el propio Ferrajoli (1999) destaca que: “existen presupuestos y 

caracteres de la soberanía que crean una antinomia entre esta y el Derecho, dando lugar a 

las nuevas concepciones de Derecho” (p. 18). La justiciabilidad de las garantías y, por ende, 

la directa aplicación de la Constitución no es más que la derivación de dicho concepto en 

el cual, la existencia de divergencias entre Derecho y soberanía crea una nueva concepción 

de Estado, más ligado hacia los derechos de los ciudadanos. 

Garantías Jurisdiccionales de los derechos constitucionales 

 

De manera general, los autores y tratadistas mexicanos Eduardo Ferrer, Fabiola 

Martínez y Giovanni Figueroa (2021) definen a las garantías jurisdiccionales como 

“instrumentos protectores de los Derechos Humanos a los cuales la Constitución buscó 

fortalecer para garantizar de ese modo su acceso” (p. 797). Se entiende entonces, que las 

garantías jurisdiccionales son varios medios e instrumentos definidos por una Ley Superior, 

a fin de que puedan ser empleadas por un juez competente a fin de emplear medidas 

necesarias para poder resarcir los derechos de los ciudadanos. 
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No difiere mucho del pensamiento de los chilenos Gonzalo García, Pablo Contreras 

y Victoria Martínez (2022), quienes las mencionan como: “mecanismos que se dan en un 

sistema abierto de justicia y de protección institucional y dependiendo de la diversa 

naturaleza de los derechos fundamentales, se requiere ampliar la expresión de garantía a 

diversas dimensiones que conlleven a su cumplimiento” (p. 489). Por lo tanto, le dan un 

sentido amplio al rol del juez, no sólo como un ente que imparte justicia, sino también 

como custodio de los derechos básicos de los ciudadanos. 

Dentro de un Estado como el ecuatoriano, donde lo más importante dentro de su 

estructura dogmático-orgánica es que se garantice el inmediato cumplimiento de los 

derechos ya consagrados, la existencia de dichas garantías posee y requiere de un análisis 

especial. Conforme al pensamiento de Montalvo y Baquerizo (2022), “las garantías 

jurisdiccionales en el Ecuador gozan de una naturaleza adjetiva principalmente, además de 

su vital trascendencia como ente vital para la defensa de derechos constitucionales” (p. 

123). 

Es necesario tener en cuenta que el bloque de constitucionalidad surgido a raíz de 

la Constitución de 2008, cuenta con una serie de garantías jurisdiccionales que permiten 

que los derechos ya consagrados puedan ser defendidos y resarcidos ante decisiones de 

orden judicial o administrativo que pretendan su desconocimiento. Precisamente la 

normativa constitucional establece la posibilidad de que se ejerza el derecho de acción por 

parte de las personas o colectividades afectadas. 

Dichas acciones de garantía constitucional son: la acción de protección, habeas 

corpus, habeas data, acción de acceso a la información pública (mismas que pueden ser 

propuestas ante un juez competente) y la acción extraordinaria de protección que procede 

ante sentencias emitidas por los juzgadores. 
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Algunos lineamientos generales y específicos acerca de la acción de protección 

 

Siendo la acción de protección una garantía que concierne exclusivamente a la 

legislación ecuatoriana, se analizará en este apartado algunas cuestiones relacionadas con 

la definición, legitimación activa, procedimiento, naturaleza jurídica, entre otros criterios 

alusivos a la temática. Algunas naciones cercanas mantienen otros nombres para referirse 

a la acción de protección, siendo el término “amparo” el más común. 

La acción de protección aparece definida en el marco constitucional como un 

mecanismo que busca la tutela efectiva de los derechos vulnerados por decisiones no 

judiciales de orden público o privado que guarde relación con lo público y que no exista 

otra garantía jurisdiccional o vía adecuada para su protección, por lo que puede entenderse 

como el medio por antonomasia para el blindaje de los derechos individuales o colectivos. 

Profesores como Francisco Guerrero del Pozo (2020), determinan de forma 

explícita cuáles son los derechos que están en juego dentro de la acción de protección 

“Derechos constitucionales, establecidos en tratados internacionales de derechos humanos 

y otros inherentes a la dignidad humana, reconocidos en virtud de la cláusula abierta” (p. 

3). Por lo tanto, en la acción de protección como en cualquier otra garantía, solamente 

pueden presentarse en casos donde ciertos derechos constitucionales se vean afectados, de 

tal forma que puedan ser reconocidos y no alterados en casos donde el ordenamiento 

jurídico necesite renovarse. 

Y se menciona el término “ciertos derechos”, puesto que no todo el amplio abanico 

de derechos humanos y convencionales que están en la Constitución pueden ser amparados 

o resarcidos por la acción de protección debido a su contenido integral -de los derechos-. 

Es el caso del habeas corpus, mismo que ampara la vida e integridad de las personas 

privadas de libertad, pudiendo disponer su liberación en situaciones donde éstas corran 
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peligro, o las acciones de habeas data y acceso a la información pública, más relacionadas 

con el manejo y acceso a datos personales o de entidades públicas respectivamente. 

Otra característica que hace referencia a la naturaleza jurídica de la acción de 

protección, es su carácter netamente reparador y no cautelar (para ello están las medidas 

cautelares, otra innovación de la LOGJCC), en el cual, una vez analizado el marco 

argumentativo y declarada la vulneración de derechos, el juzgador, debe disponer las 

medidas de reparación integral que considere necesarias para que la persona accionante -y 

la afectada- pueda disfrutar del derecho sin restricción alguna, e incluso recibir algún 

estipendio económico si fuere necesario. Además, en estos casos se dispone incluso el 

derecho de repetición en contra de quien o quienes emitieron el acto violatorio. 

Reglas específicas, procedencia e improcedencia de la acción de protección 

 

Al igual que en los procedimientos de justicia ordinaria, las garantías 

jurisdiccionales cuentan con una serie de reglas que deben ser cumplidas, a fin de que pueda 

evitarse su desnaturalización y por ende, el abuso del derecho de forma desleal contra la 

persona o entidad accionada, además de algunas pautas relacionadas a la procedencia e 

improcedencia de la garantía. 

En primera instancia, la acción de protección comparte con las demás acciones 

constitucionales, una serie de reglas que establece la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional. De hecho, Trujillo Orbe (2019) manifiesta que 

la acción de protección “podrá interponerse cuando exista una vulneración de los derechos 

constitucionales y de los contenidos en los instrumentos internacionales de derechos 

humanos” (p. 4). 

El artículo 10 ídem contiene las formalidades que debe contener la demanda, 

relacionadas a criterios como la identificación del accionante y/o afectado, datos necesarios 
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para ubicar al accionado, descripción fáctica de los hechos, lugar de notificación a ambas 

partes, declaración que no se ha presentado otra garantía constitucional, con identidad 

fáctica, parcial y de pretensiones, solicitud de medidas cautelares, pruebas suficientes, entre 

otras. 

Sobre las formalidades mínimas del proceso para la interposición de las acciones 

constitucionales, Cordero y Yépez (2015) destacan que: “solamente pueden ser entendidas 

como una sugerencia y como un listado taxativo ya que, caso contrario, vulnera derechos 

relacionados al debido proceso y la tutela judicial efectiva” (p. 56). No obstante, varios 

juzgadores aplican dichas recomendaciones desde un punto de vista excluyente, afectando 

la formalidad condicionada de dichas acciones. 

La calificación de la demanda debe ser desarrollada en las 24 horas posteriores a la 

presentación de la acción respectiva, en la cual debe fijarse la fecha de la audiencia 

respectiva, la cual debe ser convocada hasta tres días término desde la calificación, en la 

cual también debe citarse a las personas que deben comparecer, presentación de pruebas y 

debe ordenarse la medida cautelar solicitada en el caso concreto, claro está que en estos 

casos puede declararse la inadmisión de la acción respectiva con los fundamentos 

argumentativos y jurídicos para el efecto. 

También un punto importante a tratar en estos casos, es el referente a las audiencias, 

mismas que deben ser convocadas en un máximo de tres días desde la calificación de la 

demanda. En este caso, ambas partes deben comparecer e intervenir en la audiencia, en 

veinte minutos y diez para la réplica y contrarréplica, finalizando el accionante con las 

intervenciones, también, en caso de ser necesario se deberán presentar las pruebas 

necesarias, además de la intervención de terceros, con la intervención de los jueces. Luego 

de ello, se procede a emitir la resolución oral, siendo reducida a escrito en las 48 horas 

siguientes, de la cual se puede interponer el recurso de apelación respectivo. 
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Volviendo al esquema de la acción de protección, ésta contiene una serie de 

requisitos que debe contener dicha garantía, mismos que deben ser cumplidos de forma 

obligatoria por la persona que va a presentar dicha acción; esto es, cuando concurra una 

violación real de un derecho constitucional, que alguna autoridad pública o privada pueda 

cometer una acción u omisión de derechos o que realmente no haya otro medio eficaz en 

la justicia ordinaria para su protección. 

Ya en el caso de los particulares como susceptibles de omisión de derechos, la 

normativa establece claramente que únicamente aquellos que hayan generado daños 

graves, actos discriminatorios en contra del accionante/afectado o cuya vulneración se haya 

dado en virtud de la prestación de servicios públicos. 

Acerca de dichos lineamientos, Abad y Eguiguren (2022) refieren que “la 

procedencia de la acción de protección en contra de particulares es meramente excepcional, 

lo que no ocurre en otras garantías como el habeas corpus o habeas data” (p. 75). En efecto, 

la acción de protección, contrariamente a lo que pasa en otras garantías jurisdiccionales, no 

es susceptible en generalidad ante actos jurídicos de particulares, debido a que existen otras 

medidas en la justicia ordinaria para poder resarcir la situación desfavorable que de allí 

pueda surgir. 

Empero puede verificarse que el estudio de la procedibilidad de la acción de 

protección a través de particulares no ha sido un tema de estudio constante y frecuente en 

la normativa procesal constitucional, lo que ocasiona poco o nulo análisis jurídico por parte 

de los jueces competentes relacionado con la posibilidad de que esta garantía pueda 

proponerse en contra de un ente privado. 

El investigador y doctor en Ciencias Jurídicas Fabián Vallejo (2021), por ejemplo, 

menciona que: “el poco avance doctrinario, conceptual y jurisprudencial sobre temas como 
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la prestación de servicios públicos por parte de entes privados o la procedencia de las 

acciones de protección, afecta severamente los derechos fundamentales de las personas” 

(p. 171). Efectivamente, la falta de análisis temático ha impedido un estudio pormenorizado 

y por ende, la creación de lineamientos en favor de la defensa de derechos ante actos 

privados que los menoscaben. 

De manera general, se entiende que, para que una acción de protección pueda ser 

declarada como procedente, deben cumplirse ciertas reglas genéricas que permitan que el 

juez constitucional la acepte y, posteriormente, realice la convocatoria respectiva a las 

audiencias y demás diligencias que permitan la resolución de la acción, garantizando de 

ese modo los derechos consagrados en la norma, bajo prevención de que pueda vulnerarse 

de dicho modo la seguridad jurídica. 

Finalmente, acerca de la improcedencia de las acciones de protección, la misma ley 

establece cuáles son los casos en los que esta garantía no puede ser siquiera ser tratada, 

bajo amenaza de que se configure abuso del derecho, además de la desnaturalización de la 

acción, esto es, el uso contrario a los fines para los cuales fue creada; aun cuando ésta no 

contenga las formalidades que una demanda o denuncia normal. 

En efecto, si bien la acción de protección es considerada como la más importante 

de las garantías jurisdicciones que permiten la defensa y protección de los derechos 

contenidos en la norma normarum, no significa que pueda ser usada bajo cualquier 

circunstancia o excusa. La Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, establece que esta garantía no procede en siete circunstancias. 

Estas circunstancias se catalogan desde la inexistencia de violación de derechos, 

actos ya anulados, solicitud de inconstitucionalidad del acto, impugnación judicial de actos 

constitucionales, necesidad de que se declare un derecho o en procedimientos contencioso 
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electorales, debido a que, en su mayoría, muchas de las situaciones descritas allí pueden 

ser resueltas ante la vía ordinaria, y en el caso de la solicitud de que se declare un derecho, 

están los procedimientos específicos contenidos en otras normas de derecho adjetivo. 

Sobre dichos requisitos, Andrade (2022) manifiesta que: “la acción de protección 

solamente es procedente si se demuestra la vía eficaz para su interposición, a fin de que 

pueda emitirse el fallo pertinente en favor del accionante” (p. 86), por lo que es importante 

que la demanda cumpla con los requisitos legales establecidos, además de que no esté 

inmiscuida en las prohibiciones establecidas en la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional, bajo prevención de que pueda ser inadmitida por 

el juzgador que la conozca. 

La presentación inorgánica de acciones de protección, ya sea para obstaculizar la 

aplicación de la justicia constitucional o en contra de los fines para los cuales fue incluida 

en el ordenamiento jurídico, da lugar a su desnaturalización u “ordinarización”, misma que 

se entiende como “la aplicación desmedida e indiscriminada de dicha garantía, con la 

finalidad de cubrir cualquier necesidad jurídica, sin que sea necesariamente un grave y 

flagrante ataque a un derecho constitucional y a su núcleo esencial de protección” (Riofrío 

Jarrín, 2023, p. 140). 

Precisamente, dicha desnaturalización afecta el sentido originario de la acción, 

puesto que muchas personas o profesionales del Derecho, aun conociendo los objetivos por 

los cuales esta garantía ha sido creada dentro del ordenamiento, suelen utilizarla con el fin 

de resolver asuntos que bien pueden ser deducidos ante otras instancias ordinarias, como 

por ejemplo el cobro de una obligación contractual o el reintegro de un trabajador a su 

puesto y/o indemnización por despido intempestivo. 
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Al momento en que se busca la intervención constitucional para meros asuntos de 

legalidad o declaración de un derecho no contemplado por su naturaleza, se está ante una 

extralimitación o abuso del derecho, lo cual puede tener consecuencias muy graves en el 

plano civil o penal en contra de las partes que la dedujeron, sin perjuicio de que se inicien 

los procesos disciplinarios pertinentes. 

Análisis de la sentencia No. 282-13-JP/19 y sus implicaciones en la tutela de derechos 

de las entidades públicas 

Antecedentes fácticos 

 

El presente caso surge a raíz de la interposición de una acción de protección desde 

una entidad de la Administración Pública en contra de una persona jurídica de derecho 

privado debido a que, a su criterio, se han vulnerado derechos fundamentales. 

Subjetivamente, la litis corresponde a una garantía jurisdiccional presentada por un 

organismo que forma parte de la Función Ejecutiva en contra de un medio de 

comunicación, que, en uso de sus facultades y en atención a la línea editorial que posee, ha 

publicado una noticia crítica al régimen de gobierno. 

En este sentido, la entidad afectada, ha solicitado al medio que rectifique la noticia 

publicada, debido a que uno de los informantes, ha proporcionado al diario datos erróneos 

y alejados de la realidad. No obstante, el representante de la Subsecretaría de la 

Administración Pública (ente afectado), por sus propios derechos y los de dicho organismo, 

ha presentado una acción de protección por afectación al buen nombre y honor del gobierno 

de entonces, puesto que lo publicado no fue rectificación, sino una réplica (conceptos 

disímiles de fondo y forma). 

La parte accionada considero que la acción de protección presentada carece de todo 

fundamento, en todo caso debió haber iniciado otra garantía jurisdiccional (habeas data) a 
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fin de que se pueda corregir, por decisión judicial, la información presentada. No obstante, 

a criterio del medio impreso, los datos reproducidos corresponden a cifras de un ente no 

gubernamental en cuanto a la gestión económica de la pauta publicitaria del gobierno en la 

televisión nacional. 

El juez de primera instancia aceptó la acción declarando la vulneración de derechos 

inherentes al Estado, ordenando como reparación integral, disculpas públicas y la 

rectificación de la noticia, lo cual fue cumplido, no sin antes habiendo solicitado recursos 

horizontales en cuanto a la sentencia emitida. Al no haber sido contestado el petitorio, se 

presentó recurso de apelación a la resolución emitida, confirmando la sentencia venida en 

grado los jueces ad-quem que conocieron de lo resuelto en un nivel anterior. 

¿El Estado puede ser titular del derecho de acción en las garantías 

constitucionales? 

En renglones anteriores se ha hecho énfasis en que las garantías jurisdiccionales 

como tal, provienen del derecho de “acción”, el cual, desde una visión procesalista y 

conforme al profesor argentino Hugo Alsina (2022), “es un derecho público subjetivo en el 

cual se requiere la intervención del órgano jurisdiccional para la protección de una 

pretensión jurídica” (p. 121). Esto implica, que la necesidad de acudir ante la justicia para 

que se declare vulnerado un derecho y solicitar su resarción, corresponde exclusivamente 

a la persona que sufrió dicha vulneración. 

Entonces, las garantías jurisdiccionales como tal, no son más que el ejercicio de un 

derecho procesal o adjetivo para tutelar o devolver el disfrute de un derecho contemplado 

en la dogmática constitucional, que ha sido vulnerado por políticas públicas o actos que 

afectan severamente su disfrute concreto; por tanto, es un concepto común en las 

democracias modernas, parte de sistemas derivados del neoconstitucionalismo. 
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En cambio para Montaña Pinto, (2015), “el sistema de garantías jurisdiccionales 

conocido hasta entonces, forma parte de la redimensión del rol del juez, mismo que ahora 

es el de garante y protector de derechos” (p. 33). Por lo tanto, la persona que se sienta 

afectada en los mismos, puede acudir al juez para que éstos sean resarcidos sin dilaciones 

innecesarias. 

Ahora bien, considerada la acción de protección como garantía jurisdiccional 

primigenia, la norma define quienes son legitimados activos y pasivos de la misma; 

generalmente la parte accionante suele ser cualquier persona que se vea afectada por 

decisiones, actos o políticas estatales, relegando al Estado como legitimado pasivo debido 

al rol que desempeña, como se ha señalado a lo largo del presente trabajo. 

En el caso de estudio, en cambio, se puede ver que el legitimado activo que 

interpuso la acción respectiva, es el propio Estado en contra de un medio de comunicación 

privado, que se ha visto afectado por la expresión de uno de sus colaboradores -del medio 

cuestionado-. Es entonces, donde se hace una crítica reflexiva sobre el rol que debe tener 

el Estado en la defensa de sus intereses ante entidades públicas. 

Primero, debe entenderse a los derechos como “facultades o prerrogativas que una 

persona tiene como reconocidas por el ordenamiento jurídico” (Diccionario panhispánico 

del español jurídico , 2025). Por lo tanto, todas las personas, sean estas naturales o jurídicas, 

poseen derechos únicamente por el solo hecho de existir, aunque de forma general, los 

derechos consagrados por la concepción natural del derecho son casi exclusivos de los seres 

humanos, esto es, por las personas naturales. 

Los derechos como tal, son considerados como medios de contención del poder del 

Estado en todas sus formas, por lo tanto, una persona que se vea afectada por una decisión 

estatal, está en capacidad de acudir a una instancia judicial para que se le reconozcan y 
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ordene su restauración. Mientras que el Estado, al menos en la concepción actual, es 

entendido como el ente garantista de dichos derechos. 

En cuanto a la acción de protección y otras garantías contempladas en el marco 

constitucional, es importante destacar que los únicos entes con capacidad para la 

intervención como legitimados activos, son las personas, individual y colectivamente, 

afectadas por la violación de derechos, y el Defensor del Pueblo en virtud de la defensa de 

dichos entes. Por lo que, a simple vista, ninguna otra entidad del Estado puede interponer 

acciones constitucionales en contra de particulares, salvo servidores públicos a título 

personal. 

Ello, porque, conforme a la propia Corte Constitucional (2019), “el Estado, por 

medio de sus órganos, es el principal obligado a proteger y garantizar los derechos 

establecidos en la Constitución” (p. 12). Por lo tanto, ante el respeto de la dignidad humana 

de la persona particular, el Estado como ente autónomo y por sus propios derechos, no está 

facultado como tal para reclamar derechos por acción de garantía jurisdiccional. 

Conforme a Jaramillo (2024), “la dignidad humana es una categoría inviolable, en 

la que se reconoce la esencia del individuo y, por ende, el respeto de sus derechos a los que 

tiene acceso por antonomasia” (p. 129). De hecho, la dignidad como tal forma parte de los 

objetivos axiológicos del Derecho, mismos que deben ser cumplidos obligatoriamente por 

el Estado, y los cuales se rompen en la casuística concreta, ya que se interrumpe el ideal 

dogmático creado por el mismo constituyente y da lugar a la severa afectación de derechos. 

Parte de la dignidad humana como tal, es el derecho a la libertad de expresión, la 

cual es concebido como “la categoría en la cual toda persona puede expresar, sin dilación 

ni restricción alguna, sus opiniones mediante los medios que escoja libremente, además, es 

parte esencial del sistema democrático” (Piñas et al., 2021, p. 16). En el caso concreto, al 
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parecer se ha visto la intromisión del Estado en la libertad de un medio de comunicación a 

informar y expresarse libremente sobre hechos que pueden afectar severamente al país y 

sus ciudadanos. 

Situación distinta ocurre si un servidor del Estado o la Defensoría del Pueblo se 

convierte en titular de alguna de estas acciones contra una entidad del sector público o 

particular que incurriere en los requisitos de legitimación pasiva ya destacados 

anteriormente. Nuevamente se acude ante la Corte Constitucional, la cual, en sentencia No. 

2578-16-EP/21 (2021), “destaca que la acción de protección puede ser presentada por 

persona natural que se vea afectada presuntamente por decisiones que vulneren derechos” 

(p. 9), lo que incluye a estas entidades y/o funcionarios públicos. 

En cuanto a la propia Defensoría del Pueblo como legítimo ente para presentar 

acciones constitucionales, la sentencia No. 2-16-EI/21 (2021) “tiene competencia para 

defender, en cualquier ámbito, los derechos de las personas” (p. 11). Por lo tanto, al no 

tener interés mayor que el de la defensa de los intereses individuales o colectivos de 

personas naturales, no solamente puede, sino debe presentar acciones de garantías 

jurisdiccionales y más específicamente, la acción de protección en contra de decisiones de 

otros organismos del sector público. 

Además, como se ha mencionado al principio, el Estado posee una potestad de 

autotutela, esto es, se autorregula y ejerce potestades por sí mismo para defender sus 

intereses en contra de una autoridad de su misma categoría o por un ente privado. Sobre 

esto, el profesor Juan Londoño (2022) destaca que: “mediante la autotutela, el estado puede 

decidir y ejecutar por sí misma, la defensa y protección de los bienes jurídicos que se 

encomiendan a la Administración Pública” (p. 8). 
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En la autotutela, la Administración posee capacidad para protegerse, sin necesidad 

de acudir a un ente judicial, ante situaciones que puedan afectarle. Esta definición se 

traduce en dos subjúdices, la primera relacionada a la declaración de actos administrativos 

que protejan y garanticen el cumplimiento de sus derechos, y la segunda relacionada a la 

ejecución de sus decisiones en contra de privados principalmente (administrados), 

inclusive mediante la potestad coactiva o cobro forzado de obligaciones. 

A manera de colofón, se puede colegir que la decisión tomada por los jueces de la 

Corte Constitucional, fue la correcta al revocar la sentencia, puesto que se ha visto la 

desnaturalización de la acción por parte del Estado, al pretender menoscabar derechos 

fundamentales anteponiendo por encima de ellos, sus intereses, cuando existen otras vías 

o por sus mismas facultades, defenderlos sin necesidad de acudir ante un juez. 
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Conclusiones 

 
De la redacción del presente ensayo, se puede colegir lo siguiente: 

 

1. Las garantías jurisdiccionales, como tal, son medios creados e introducidos por el poder 

constituyente, para asegurar a través de jueces competentes e investidos de dicho poder, 

que se cumplan con los derechos establecidos en la norma constitucional, así mismo, 

protegerlos ante amenazas que provengan del Estado o actos privados. Dichas garantías 

forman parte del modelo neoconstitucionalista en el que se basa el ordenamiento 

jurídico de las democracias modernas. 

2. Dentro de estas garantías, se encuentra la acción de protección, misma que se entiende 

como el medio judicial que busca la tutela de derechos que no estén amparados por 

otras garantías similares, ante la cual pueden acceder todos quienes se vean 

menoscabados en ellos, conforme a la justificación correspondiente que exista dicha 

vulneración, la cual debe estar contenida en la demanda presentada. 

3. Se ratifica que el Estado ecuatoriano, al ser el responsable de la tutela efectiva de los 

derechos constitucionales y por ende, garante de éstos, no puede interponer a título 

personal, acciones de protección contra particulares, puesto que desnaturaliza su rol 

dentro del ordenamiento jurídico, atenta contra la dignidad de los accionados, además, 

posee sus propios mecanismos de defensa, contenidos en la propia Administración 

Pública. 

4. El análisis de la sentencia ha sido desarrollado mediante una teoría prescriptiva, la cual 

“describe el proceso de solución de casos y el proceso de justificación de los mismos” 

(Atienza & Ruiz Manero, 1997). Ante esto, y conforme a la interpretación doctrinal de 

Guastini (2011), la cual “se entiende como recomendaciones a los jueces” (pág. 181), 

se espera realzar el rol que debe tener el Estado en la protección y tutela de derechos, 

con base en su potestad de autorregulación. 
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ANEXO 

TABLA DE OBSERVACIONES 

Variable  

Dimensiones 

 

Características 

 

Normativa Jurídica 

 

Ubicación de los Datos Variable 

Independiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Estado a 

través de sus 

instituciones 

pública “ 

 

 

 

 

Justiciabilidad de los 

derechos 

fundamentales en el 

sistema 

neoconstitucionalista 

 

Derechos 

fundamentales 

 

Constitución de la 

República del Ecuador 

 

Miguel Carbonell, (2010) Pag.24 

Técnica 

normativa 

como tutela de 

un derecho 
subjetivo 

 

Constitución de la 

República del Ecuador 

 

Luigi Ferrajoli (2006), (p. 24) 

Normativas, 

institucionales 

y 

jurisdiccionales 

 

Constitución de la 

República del Ecuador 

 

Constitución de la República del 

Ecuador 

 

 

 

 

 

 

Garantías 

Jurisdiccionales de 

los derechos 

constitucionales 

 

Fortalecer para 

garantizar de 

ese modo su 

acceso 

 

 

Constitución de la 

República del Ecuador 

 

 

Eduardo Ferrer, Fabiola Martínez y 

Giovanni Figueroa (2021) 

Acción de 

protección, 

habeas corpus, 

Habeas data, 

acción de 

acceso a la 

información 
pública 

 

LEY ORGANICA DE 

GARANTIAS 

JURISDICCIONALES 

Y CONTROL 

CONSTITUCIONAL 

 

 

LEY ORGANICA DE GARANTIAS 

JURISDICCIONALES Y CONTROL 

CONSTITUCIONAL 

Garantía directa 

y eficaz 

(Sentencia No. 240- 

15-SEP-CC, 2015) 
(Sentencia No. 240-15-SEP-CC, 

2015) 

Variable 

Dependiente 

 

Dimensiones 

 

Características 

 

Leyes/Art./Sentencias 

 

Ubicación de los Datos 

 

 

 

Derechos 

Inherentes a la 

dignidad 

humana y a la 

libertad de 

expresión 

 

Restricciones 

ilegítimas al derecho 

a la libertad de 

expresión 

 

Derecho a la 

libertad de 

expresión 

Constitución de la 

República. 

Artículo 436 numeral 6 de la 

Constitución. 

Corte Constitucional 

del Ecuador. 

Sentencia 282-13-JP del 04 de 

septiembre del 2019. 

 

 

Afectación de Libre 

Expresión 

 

 

Información de 

interés público 

Ley Orgánica de 

Garantías 

Jurisdiccionales y 

Control 

Constitucional. 

 

 

Artículo 25. 
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